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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo. 

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Margarita García García. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
18 de febrero de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
11 de febrero de 2020. 

7. Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Obligar a los sindicatos a llevar una justa, transparente y proporcional administración de sus recursos. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 146-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la  

materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 123 Apartado A, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o 

decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del 

iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 359.- Los sindicatos tienen derecho a redactar sus 

estatutos y reglamentos, elegir libremente a sus representantes, 

organizar su administración y sus actividades y formular su 

programa de acción. 

 

Artículo 371 Bis.- Las elecciones de las directivas de los 

sindicatos estarán sujetas a un sistema de verificación del 

cumplimiento de los requisitos previstos en la fracción IX del 

artículo 371 de esta Ley, conforme a lo siguiente: 

 

I. a III. … 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN EL ARTÍCULO 359 Y SE 

ADICIONAN LAS FRACCIONES IV Y V AL ARTÍCULO 

371 BIS, UN PÁRRAFO TERCERO AL ARTÍCULO 376 Y 

UNA FRACCIÓN IV AL ARTÍCULO 377 DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO 

 

Artículo Único. Se reforma el artículo 359 y se adicionan las 

fracciones IV y V al artículo 371 Bis, un párrafo tercero al artículo 

376 y una fracción IV al artículo 377 de la Ley Federal del 

Trabajo, para quedar como sigue: 

 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 

Artículo 359. Los sindicatos tienen derecho a redactar sus 

estatutos y reglamentos, elegir libremente a sus representantes, 

organizar una justa y transparente administración de sus 

recursos y sus actividades y formular su programa de acción. 

 

Artículo 371 Bis. … 

 

 

 

 

I. … 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 376.- … 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

II. … 

 

III. … 

 

IV. Las directivas electas de los sindicatos y confederaciones 

deberán presentar sus declaraciones de conflicto de intereses, 

patrimonial y fiscal, inicial, anual y de conclusión de su 

nombramiento, la encargada de recibir dichas declaraciones 

será la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional 

Anticorrupción, así mismo estará facultado el Centro de 

Conciliación y Registro Laboral. 

 

V. Los sueldos de los Secretarios de la Directiva Sindical por 

comisión sindical, no podrán ser mayores al 50 por ciento de 

lo percibido en el centro de trabajo laboral en el que se 

desempeñaban como trabajadores, en el caso de los sindicatos 

de trabajadores del apartado A; y del 25 por ciento más en el 

caso de los sindicatos del apartado B y Organismos 

Descentralizados. 

 

Artículo 376. La representación del sindicato se ejercerá por su 

secretario general o por la persona que designe su directiva, salvo 

disposición especial de los estatutos. 

 

Los miembros de la directiva sindical que sean separados por el 

patrón o que se separen por causa imputable a éste, continuarán 

ejerciendo sus funciones salvo lo que dispongan los estatutos. 
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No tiene correlativo 

 

 

Artículo 377.- … 

 

I. a III. … 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

… 

 

Los miembros de la directiva sindical se abstendrán de buscar 

beneficios particulares, que transgredan los principios de sus 

estatutos. 

 

Artículo 377. Son obligaciones de los sindicatos: 

 

I. … 

 

II. … 

 

III. … 

 

IV. Llevar una administración transparente, justa, y 

proporcional, dando prioridad a los intereses de los 

miembros. 

 

… 

 

 
TRANSITORIO 

Único. La presente reforma entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

JAHF 


